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Don Esteban Rodrigue2; Salazar, Catedrático del Instituto
!faetona! ele Enbeñanza Media de Valladolid (masculino).

Do1\a Marta Isabel Amat Domingo, Catedrática de la Seccion
Delegada de Badalona. {maacul1na).

Lo d1g0 a V 1. para su 'conocimíemo y dem:t8 efectos.
D10e guarde a V l. muchos .aftas.
UMlrld. 28 de mayo 'de 1989.-P. D. el Director general de

_...... Media Y Profesional. Agustín de AJ,is.

Dmo. lIr. D1rector general de Enseflanze. Media y Pro1esional

ORDEN de 28 de ma1lo de 1969 por la que se nom·
bran los Tribunales titular y suplente de las opo
stctones a cá~dTat cte «Ciencias Naturales» (le I1ts·
tf.tutOl Nacionalu a. Ens.ñanm Media, convocadas
por Orden de 10 de enero de 1969.

Ilmo. Sr.: De oonfonnid.a.d con 10 diBpuesto en el número
noveno de la Orden de 10 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial
del 'Estado» del 20) por la que se convocó a opOSiclÓ11, turno
1I\>re. la prov'B1OO de i.. cátedr.. de <Ciencias NaturaJes» va
~tes en 108 Institutos Nacionales de iIlnl8íianza Media que
rl¡tqn en o! aportado H del "",""o de dicha Orden.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el. sijuiente Tribunal
que ha de Juzear laa pruebaa de la ,mencionada disciplina:

Tribunal tttular

Presidclte; llustrisimo señor don Emilio Anadón F¡uto..'i_
Catedrático numerarlo de la: U!J.lversldad de Oviado.

Vocales:
Don. Julio. Rodriguez' MartinezJ...Catedrá.tico numerario de la

UD1vers1dad Autónoma de Madfw. de la propuesta en terna
del consejo Naelonal de Educación.

Don Eduardo OMc1a Rodríguez, -Catedrático del In.stituto Na»
cIonal de Ensetlanza Madia de BUbe.o (Jna¡¡culinoi.

Doña Marla paz Lobato DIez. Catedrática del Instituto Na
tlonal de _onza Madia de Zan¡¡oza Un...eulíno).

Don Ovidlo Martlnez-Pereira l"ernández Catedrático del Ins
tituto Naelonai de Ensetlanza Media de Vigo (femenino>.

Tribunal suplente.

Presidente: Llustrisimo seftQr don Ignacio Docavo Albert!.
CJatedr6.t1co numera:riode le. Uni\W8idad. de Valencia.

Vocales'
Don CJregorto Varela Mosquer&., Catedrático numerarlo de la

Universidad de Granada. de la -propuesta en terna del Consejo
Naclnnal de Educación.

Don José Maria Font Tullot,. Catedrático del Instituto Na
c10nal de Enseña,nza MedIa cMontserrat», de Barcelona.

. Doña Itlvln. lIocha BB1TaI. Cetadrátlca del l¡¡&tltuto Nacio-
nal de En_.. MedIa de Ma~.

Don Juan Antonio lllrv1tl 'OnzUé. Ca:tedratlco del Instituto
Nacional de Ensefíanza Media de LoirQf1o.

Lo .digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DIGI gUarde a V. l. muchos años.
Madrl<l. 21! de mayo de 19l19.-P. D. el DIrector general de

_"""' Medra y Profesional. Agustín de A.sls.
lllJlo. 1Br. l:lIJeotor generai de _ Media Y Profe$iOnal

RESOLUCIONae la Dirección General de Etnse·
flanza Primaria por la que se convocan cursillos de
trallado para proveer en~ las vacantes
de ..cueltu naol_ de rtg{mM ordinario 11 ae
párvulos en poblactones de censo suPerior a 10.000
habitantes.

De eonform1dad con lo d1.1PU8ItO. en el Decreto d.e 18 de 00
tUbre de 1i67 (<l301etln Of1cl&l do! -. del 3l).

Esta D1recc16n General ha resuelto:

1.0 Convocar ooncursUloe de traslado 'para··proveer en pr~
Piedad vloGllDtea detlnltlv... de róIlm«> <>n:IlnlUio de escuelas
naclon&iu, más 1.. de párvU1oo. que exIst&n en Ioca.lldad.. de
""""" ou_ a 10.000 ll&1Jltan!es. ilaste, el dIa Inmediato an
terlor a la fecha en quo.. ..lobre la _00 de destinos.

Le.s plazas a ·anunciar en estos· concurs111oa serán todas las
vacantes deflmti... de rétlimeD _ producidas haBla el
día tnm:,t anterior a la fecha en. que se celebre la elec
clOO de noo en _... nackmale!l. mM 1... de Patronato
a cubrir por rég1men. ordlnarlo y 1... """ue1... maternales y de
PárVUlos. .

2.0 Podrán Párticipar en los concurs1ll(l8 loS Maestros nacI_ que lIl.rvan en prople<Iad defInItl"" pll\ZaS de régimen
general de provlsiOO en ia _ loc&11dad en que rad1<jue la
vacante objeto de peticlOO Y haya.n obte!lldo "" destino por
lJ"l(lOdlmIeñto ordlnariQ.

Est&rá.n obligado¡, a CODC1.1mltr los que obtuV1eron deatlno en

la localidad como comprendidos en. el artículo 2.0 del Decreto
de 18 de octubre de 1957 por Resoluclón de 12 de diCIembre
de 1968 ({{Boletín OfIcial del Estado» del 31) y los qUe hayan
alcanzado plaza en la propia localidad de más. de 10.000 habi
tantes, consumiéndola. en los concursos general de traslado.
restringido para poblacioItes de 10.000 o más habitantes v el
d", maternales y párvulos.

3.0 No podrán participar en los concurs1l1os lOS Directores
escolares. los cuales están sujetos al Reglamento específico
de su Cuerpo. Asimismo no podrán participar los Maestros de
barrio o anejos que obtuvieron escuelas en los mismos como
Entidades locales menores con censo propIo, en tanto no des
aparezca,n como tales del Nomenclátor de población vigente.

Tanl]X)Co podrán concursar los que no sirvan de hecho es
cuela en propiedad definitiVa de igual régImen de pr-oviSión
que la que se trate de cubrir, en ia misma localIdad, a no ser
que_ con anterioridad la hayan alcanzado por el artículo 2.°
del citado Decreto de 18 de octubre de 1957.

4.0 El plazo de peticiones será el de quInce dias naturales
a partir del sigtúente al en que se publique la presente }teso
lución en el «Boletin Oficial del. Estado)~.

La instanciawdeclaración, igual al modelo que sírvio en los
ultimos concursillos, será dirIgida al Delegado provincial del
D€partamento dé la proVincia en que se celebre la elección.

5.° La preferencia en la adjudicación de escuela para estos
concllrsillos será la señalada el1 los artículos 70 y 71 del Es
tatuto del MagIsterIo. No se calificará servicio alguno por el
apartado a) del 11I1:1culo 71 a los que concursen por haber
obtenido plaza en 108 concursos resueltos con posteriorIdad al
1 de septiembre de 1968, fecha tope de servicios a cal1.ficar en
estos concursillos.

A las Maestras de e..e¡cuelas maternales y de párvUlOS los
servicios a calificar por el apartado b) del articulo 71 del Es
tatuto serán solamente los prestados· como tales Maestras de
esta clase de escuelas.

Las calificaciones de los apartados c) y d) del citado ar
ticulo 71 habrán de estar concedidas con anterioridad al 2 de
septiembre de 1968. teniendo· en cuenta que sólo se oomputará
un punto por cada apartado del artículo 45 de la Ley de Edu
cación Primaria o por cualquiera otra calificación comPlemen
taria otorgada conforme a las disposiciones que autorizan su
concesión. cualquiera que sea el número de actiVidades que
se hayan reallimdo y en escuelas de la eS}J€cialidad respectiva,.
en su caso.

Se entend.~rá por localidad desde ia que se solicita, con rela·
clón a los que obtuvieron plu,a PO'1' el artículo 2.0 del Decreto
de 18. de octubre de 1957, a efectos del cómputo de servicios
del apartado a) del artículo 71 del Bstatuto, la última que sírw

vieron en propiedad, a la que se acumularán los prestados
provisionalmente con posterioridad en cualquier otra.

Los procedentes de localidades anexionadas y desaparecidas
del Nomenclátor se les compUtarán los servicios por el apar
tado a) del citado artículo 71 desde la fecha de anexión o pu
blicación del respectivo Nomenclátor.

6.° A loo tres días de finalizar el plazo de peticiones. la.s
Delegaciúnes Pr<>vinciales harán públicas las calificac1<mes de
los concursantes. concediéndose un plazo de cinco días natu
rales para las reclamaciones a que hubiere lugar. Estas recla
maciones serán resueltas por la propia Delegación ProvincIal
y sólo serán remitidas a esta Dirección General cuando el re
clamante insistiese en u,n nuevo recurso, que será interpuesto
en otro plazo de cinco días y remitido. con toda urgencia y en
unión de antecedentes e infonne preceptivo, a esta Direcc.i-ón
General para la Resoiución que procediere.

7.11 La el~ión de destinos. que tendrá lugar el jueves día
~ de. julio próximo, se realizará .ante la Comisión Provincial
de Enseñanza Prtmaria en las capitales de provincia y ante
las Juntas Munici.pa.les en las localidades de censo superior a
10.000 habitantes., donde existan vacantes a proveer.

La elección se verificará siguiendo el orden riguroso de
mayor a menor pUntuación, bien por los propios interesados
personalmente o por delegación escrita otorgada ante el Dele
gado provincial del Departamento de la provincia de proce.
dencia, haciendo constar que se hacen plenamente solidarios
de la elección que en su nombre efectúe la persona autorizada
para ello. Los Maestros procedentes de Marruecos podrán vi
sar su autorización escrlta ante la Inspección de Ense-fianza
EspaflOla en Tetuán.

Las vacantes objeto de eleccIón se harán públicas en el ta
blón de anuncios de las Delegaciones Provinciales y en los
respectivos Ayuntamientos para las. localidades- que no sean
capitales de 'provincia, en el plazo de diez días a contar del
Siguiente al de la publicación. de esta convocatoria, y compren
derán todas las definitivas de régimen ordinario de provisión
producidas hasta la fecha del anuncio. y serán incrementadas
con las que se produzcan has-ta el día anterior a la elección.

Las eSCuelas vacantes. a proveer en estoBooncursUlos que
fonnen parte de una Agrupación escolar no deberán anun
ciarse con un nombre y ubicación determinados, sino solamente
como Unidad o Agrupación correspondIente, siendo de la com
petencia del Director -de la misma el Migna.r al Maestro la
UnIdad escolar que haya de desempefiar dentro de la Ak'rupa
clón.

8." H8ta elección se llevará a efecto en el local, dia y hora
de antemano señalados y una vez constituida la COntislón
Provinclsl o. en su caso, la Junta Munldpa:l correspondiente,


